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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2020-00558-00 

 
 
De acuerdo con el artículo 70 de la Ley 1116 de 2006 y el artículo 4 del 

Decreto 772 de 2020, se ordena poner a disposición de la Superintendencia de 
Sociedades los títulos de depósito judicial que hayan sido constituidos o se 
constituyan por cuenta de medidas cautelares practicadas en contra de Consultoría 
Técnica Latinoamericana y del Caribe SAS en Reorganización. Secretaría proceda 
de conformidad. 

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 68 del 13 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:



Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses
Juez

Juzgado Pequeñas Causas
Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 20f0c343f597b560a7819cd5848ea727e65dd6142ef15f2a7011d2a7a8364096
Documento generado en 09/06/2023 12:35:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2020-00558-00 

 
 
Se tiene en cuenta que la parte actora, de conformidad con el artículo 70 de 

la Ley 1116 de 2006, manifestó que prescindía de continuar con el cobro del crédito 
en contra de Consultoría Técnica Latinoamericana y del Caribe SAS en 
Reorganización, motivo por el cual se continuará este juicio ejecutivo en contra de 
los restantes demandados. 

 
En esa medida, se niega la petición de la empresa demandada citada en el 

párrafo anterior de remitir este expediente a la Superintendencia de Sociedades, 
por carencia de objeto, en razón a que se prescindió del cobro del crédito en su 
contra. 

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 68 del 13 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 



Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: e657fcfb71c0907c19d47b20f70fe230032e6a408c52cb9817efa388f974b604
Documento generado en 09/06/2023 12:35:40 PM
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2021-01367-00 

 
 
De la revisión de la anterior demanda, la cual reúne los requisitos legales y 

fue subsanada en debida forma, se advierte que se trata de un asunto de menor 
cuantía, debido a que el valor de las pretensiones al tiempo de su presentación 
excedía el monto de los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes en el año 
2021, para lo cual se tuvieron en consideración los intereses reclamados que se 
habrían causado con anterioridad a la formulación de esta acción verbal, en virtud 
de lo consagrado en los artículos 25 y 26 del Código General del Proceso. 

 
No obstante, comoquiera que el Juzgado Cuarenta Civil del Circuito de esta 

ciudad determinó que esta sede judicial debía conocer este asunto, pese a lo 
señalado atrás, se procederá a admitir la demanda por el trámite del proceso verbal, 
en razón a que, de un lado, se debe acatar el criterio del superior y, de otro lado, se 
debe garantizar la doble instancia en este litigio, con el fin de no afectar los derechos 
superiores al debido proceso y la defensa de quienes han de intervenir aquí. 

 
En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:   
  
ADMITIR la demanda verbal instaurada por Positiva Compañía de Seguros 

SA contra Cataño & Márquez SAS. 
 
Al presente asunto imprímasele el trámite verbal.  
 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término 

legal de veinte (20) días, según el artículo 369 del CGP y súrtase su notificación de 
acuerdo con los artículos 291 y 292 ejusdem o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
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Se reconoce al abogado José Henry Dussan como apoderado judicial de la 
parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 68 del 13 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01401-00 

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE: 

 
LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 

Banco Av Villas SA contra José Rafael Cormane Pertuz, por las siguientes 
cantidades y conceptos1: 

 
1. Por la suma de $17.277.474, por concepto de capital contenido en el 

pagaré n.° 2927687. 
 
2. Por los intereses moratorios sucesivos sobre el valor del capital anterior 

desde la fecha de presentación de la demanda (13 de octubre de 2022) y 
hasta que se verifique su pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
establecida, al tenor del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
3. Por la suma de $1.063.232, por concepto de intereses remuneratorios 

causados desde el 3 de enero de 2022 hasta el 11 de julio de 2022 e 
incorporados en el pagaré mencionado. 

 
4. Por la suma de $153.061, por concepto de intereses moratorios 

incorporados en el pagaré mencionado.  
 

                     
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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5. Por la suma de $12.753.474, por concepto de capital contenido en el 

pagaré n.° 2115012001803330 – 5471420038562038. 
 
6. Por los intereses moratorios sucesivos sobre el valor del capital anterior 

desde la fecha de presentación de la demanda (13 de octubre de 2022) y 
hasta que se verifique su pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
establecida, al tenor del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
7. Por la suma de $454.440, por concepto de intereses remuneratorios 

desde el 5 de enero de 2022 hasta el 15 de julio de 2022 e incorporados 
en el pagaré mencionado. 

 
8. Por la suma de $724.060, por concepto de intereses moratorios 

incorporados en el pagaré mencionado. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP. 
 
Se reconoce a la abogada Piedad Constanza Velasco Cortés como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 68 del 13 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 



Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01403-00 

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE: 

 
LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 

Luis Alejandro Reyes Saavedra contra Efraín Gelves Suarez, Herlina Sánchez 
Rivera, Ubaldo Sánchez Rivera, Ana Melba Pardo Casas, Angie Julieth Villalba 
Sánchez y Hernando Villalba Tocar, por las siguientes cantidades y conceptos1: 
 

1. Por la suma de $3.960.000, por concepto de cánones de arrendamiento 
causados desde el 6 de septiembre al 6 de noviembre de 2022. 

 
2. Por valor de los cánones de arrendamiento que se sigan causando en el 

curso del proceso hasta la entrega del inmueble.  
 
3. Por la suma de $5.940.000, por concepto de clausula penal.  

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP. 
 

                                           
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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Se reconoce al abogado Juan Antonio Duarte Chisica como apoderado 
judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 68 del 13 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: e40389fc2e7c9ae4453f22a94b5d523272172a705536ad1d8c32ec8b9cb684b6
Documento generado en 09/06/2023 12:35:45 PM
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01405-00 
 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE: 

 
LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de la 

Agrupación de Vivienda Metrópolis Unidad 19 Propiedad Horizontal contra Carlos 
Jiménez, por las siguientes cantidades y conceptos1: 

 
1. Por la suma de $2.270.000, por concepto de capital de las cuotas ordinarias 

de administración vencidas y dejadas de pagar, correspondientes a los 
meses de febrero a septiembre de 2022. 
 

2. Por la suma de $600.000, por concepto de la cuota extraordinaria de 
administración vencida y dejada de pagar, exigible el 1.° de diciembre de 
2022. 
 

3. Por valor de las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que se 
sigan causando en el curso del proceso hasta la sentencia definitiva2, 
siempre que se allegue oportunamente la respectiva certificación. 
 

4. Por los intereses moratorios sobre cada una de las sumas relacionadas en 
los numerales anteriores, a la tasa que para cada período establezca la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día en que cada una de 
las cuotas de administración se hicieron y se hagan exigibles y hasta que se 
verifique su pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP. 
 

                                           
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título valor base de acción. 
Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 12 del 
art. 78 y art. 245 del CGP). 
2 Inciso segundo del numeral tercero del artículo 88 del CGP. 
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 Se reconoce al abogado pedro Antonio Albarracín Vargas apoderado judicial 
de la ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 68 del 13 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 0530053f6cc3f5ce3265c5ea4c8985ba301f03eaffa971d4c0f37081f3c5bc99
Documento generado en 09/06/2023 12:35:47 PM
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01413-00 

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE: 

 
LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 

Aecsa SA contra Catalina del Pilar Otálora Munevar, por las siguientes cantidades 
y conceptos1: 

 
1. Por la suma de $36.034.248, por concepto de capital contenido en el título 

valor base de recaudo. 
 
2. Por los intereses moratorios sucesivos sobre el valor del capital desde la 

fecha de presentación de la demanda (18 de octubre de 2022) y hasta 
que se verifique su pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
establecida, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del Código de 
Comercio. 

  
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP. 
 

                     
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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Se reconoce al abogado Mauricio Ortega Araque como apoderado judicial de 
la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 68 del 13 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01413-00 

 
 
Previo a resolver sobre el embargo sobre las sumas depositadas en las 

diferentes cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por Secretaría ofíciese a 
Cifin SAS (TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos 
financieros la parte ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, se 
proveerá lo que en derecho corresponda.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 68 del 13 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01417-00 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE: 

 
LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 

Banco GNB Sudameris SA contra María del Carmen Rodríguez de Roa, por las 
siguientes cantidades y conceptos1: 

 
1. Por la suma de $35.483.438, por concepto de capital contenido en el título 

valor base de recaudo. 
 
2. Por los intereses moratorios sucesivos sobre el valor del capital desde el 

12 de agosto de 2022 y hasta que se verifique su pago total, liquidados a 
la tasa máxima legal establecida, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 
del Código de Comercio. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP. 
 
Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada judicial 

de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

                     
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 68 del 13 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01419-00 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE: 

 
LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 

Aecsa SA contra Robinson Adrián Quintero Giraldo, por las siguientes cantidades y 
conceptos1: 
 

1. Por la suma de $5.233.777, por concepto de capital contenido en el título 
valor base de recaudo. 

 
2. Por los intereses moratorios sucesivos sobre el valor del capital desde la 

fecha de presentación de la demanda (19 de octubre de 2022) y hasta 
que se verifique su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente 
establecida, al tenor de lo dispuesto en el art 884 del Código de Comercio.  

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP. 
 
Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada judicial 

de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 

                                           
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01419-00 

 
 
Previo a resolver sobre el embargo sobre las sumas depositadas en las 

diferentes cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por Secretaría ofíciese a 
Cifin SAS (TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos 
financieros la parte ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, se 
proveerá lo que en derecho corresponda.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 68 del 13 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Juez
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01423-00 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE: 

 
LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 

Aecsa SA contra Stiven Muñoz Rebolledo, por las siguientes cantidades y 
conceptos1: 
 

1. Por la suma de $6.730.915, por concepto de capital contenido en el título 
valor base de recaudo. 

 
2. Por los intereses moratorios sucesivos sobre el valor del capital desde la 

fecha de presentación de la demanda (19 de octubre de 2022) y hasta 
que se verifique su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente 
establecida, al tenor de lo dispuesto en el art 884 del Código de Comercio.  

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP. 
 
Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada judicial 

de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 

                                           
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01423-00 

 
 

Previo a resolver sobre el embargo sobre las sumas depositadas en las 
diferentes cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por Secretaría ofíciese a 
Cifin SAS (TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos 
financieros la parte ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, se 
proveerá lo que en derecho corresponda.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 68 del 13 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01425-00 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE: 

 
LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 

Susana Patricia Galindo Salazar contra María Cristina Hortúa López, por las 
siguientes cantidades y conceptos1: 
 

1. Por la suma de $9.450.000, por concepto de capital contenido en el título 
valor base de recaudo. 

 
2. Por la suma de $702.573, por concepto de intereses corrientes desde el 

31 de mayo al 31 de octubre de 2019. 
 
3. Por la suma de $6.720.408, por concepto de intereses moratorios desde 

el 1.° de noviembre de 2019 al 28 de septiembre de 2022. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP. 
 
Se reconoce al abogado William Javier Castañeda Murillo como apoderado 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 

                                           
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01425-00 

 
 

Previo a resolver sobre el embargo sobre las sumas depositadas en las 
diferentes cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por Secretaría ofíciese a 
Cifin SAS (TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos 
financieros la parte ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, se 
proveerá lo que en derecho corresponda.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 68 del 13 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01427-00 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE: 

 
LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 

Finanzauto SA BIC contra Shyla Giraly Benavides Cañón, por las siguientes 
cantidades y conceptos1: 
 

1. Por la suma de $1.837.931, por concepto de capital de las cuotas 
vencidas y no pagadas desde junio de 2021 a julio de 2022, incorporadas 
en el título valor base de recaudo. 
 

2. Por los intereses moratorios sucesivos sobre el valor del capital de las 
cuotas en mora a partir del día siguiente al vencimiento de cada una de 
ellas y hasta que se verifique su pago total, liquidados a la tasa máxima 
legalmente establecida, al tenor del artículo 884 del Código de Comercio.  

 
3. Por la suma de $1.431.457, por concepto de intereses corrientes. 

 
4. Por la suma de $5.130.896, por concepto de capital acelerado contenido 

en el titulo valor base de recaudo. 
 

5. Por los intereses moratorios sucesivos sobre el valor del capital 
acelerado, desde la fecha de la presentación de la demanda (20 de 
octubre de 2022) y hasta que se verifique su pago total, liquidados a la 
tasa máxima legalmente establecida, al tenor del artículo 884 del Código 
de Comercio.  

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP. 

                                           
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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Se reconoce a la abogada Sandinelly Gaviria Fajardo como apoderada 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 68 del 13 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01447-00 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE: 

 
LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 

Aecsa SA contra Felipe Cejudo Rodríguez, por las siguientes cantidades y 
conceptos1: 
 

1. Por la suma de $8.882.602., por concepto de capital contenido en el título 
valor base de recaudo. 

 
2. Por los intereses moratorios sucesivos sobre el valor del capital desde la 

fecha de presentación de la demanda (24 de octubre de 2022) y hasta 
que se verifique su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente 
establecida, al tenor de lo dispuesto en el art 884 del Código de Comercio.  

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP. 
 
Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada judicial 

de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 

                                           
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01447-00 

 
 

Previo a resolver sobre el embargo sobre las sumas depositadas en las 
diferentes cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por Secretaría ofíciese a 
Cifin SAS (TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos 
financieros la parte ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, se 
proveerá lo que en derecho corresponda.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 68 del 13 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01453-00 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE: 

 
LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 

Patrimonio Autónomo FAPF Canref contra Ricardo Romero Ricardo, por las 
siguientes cantidades y conceptos1: 
 

1. Por la suma de $16.611.978, por concepto de capital contenido en el título 
valor base de recaudo. 

 
2. Por los intereses moratorios sucesivos sobre el valor del capital desde la 

fecha que incurrió en mora (24 de junio de 2022) y hasta que se verifique 
su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio.  

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP. 
 
Se reconoce al abogado Julián Zárate Gómez como apoderado judicial de la 

parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 

                                           
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 68 del 13 de junio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01453-00 

 
 
Al tenor de lo normado en el artículo 593 del CGP, el Juzgado RESUELVE:   
  
PRIMERO: Previo a resolver sobre el embargo del salario, aclare esa medida 

en debida forma. 
 

SEGUNDO: Previo a resolver sobre el embargo sobre las sumas depositadas 
en las diferentes cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por Secretaría 
ofíciese a Cifin SAS (TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee 
productos financieros la parte ejecutada. Una vez se obtenga la información 
pertinente, se proveerá lo que en derecho corresponda.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 68 del 13 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01455-00 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE: 

 
LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 

Aecsa SA contra Mauricio Suárez Forero, por las siguientes cantidades y 
conceptos1: 

 
1. Por la suma de $2.579.432, por concepto de capital contenido en el título 

valor base de recaudo. 
 
2. Por los intereses moratorios sucesivos sobre el valor del capital desde la 

fecha de presentación de la demanda (25 de octubre de 2022) y hasta 
que se verifique su pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
establecida, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del Código de 
Comercio. 

  
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP. 
 

                     
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada judicial 
de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 68 del 13 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01455-00 

 
 

Previo a resolver sobre el embargo sobre las sumas depositadas en las 
diferentes cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por Secretaría ofíciese a 
Cifin SAS (TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos 
financieros la parte ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, se 
proveerá lo que en derecho corresponda.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 68 del 13 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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